
-DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes.................... 2 pesetas.
Trimestre., .... 6 id.

Número suelto, 9 5 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

j Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
j territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
i días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la iuser- 
1 cion de la ley en la Gaceta.

(AHículo 1“ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
i tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

1 -

PUNTO DE SUSCRIPCION

j En la Contaduría de la Excelen- 
i tisima Diputación provincial de Va- 
j lladolid, Palacio de la misma.
1 Las suscripciones y anuncios se 
j servirán previo pago.

-tersixte oficial

'TOQi BB CÍOO US ÍBBTRffi. !

SS. MAÍ. el Rey Don Alfon- * 
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. G.), con- 1 
dañan sin novedad en sn im- • 
portants salud, i

118, ya por resolución dictada en 
expediente de comprobación, de 
defraudación ó de los llamados de 
adición, cuando se trate de in
dustrias no exentas ni compren
didas en las tarifas.

Los Alcaldes remitirán por du
plicado á la Administración de 

De i.ual beneficio disfrutan ^‘^"^^«^^'^^ ¿e ^a provincia, precisa- 
Ds demás personas de la Au- í ^^^’^^^ ®^ último día de caila mes.
gusta Real Familia.

(Gtíceía del 21 de Agosto de 1&067

MINISTERIO DE IIÂCIENDÂ.

reglamento
^ara 3a imposicioix, atlniinisti-a- ’ 
i æi^ ^" *^*^^^^*^’'^*I® I^C!onti?il)u.Gion.
^^ '^®l'Tial 5^ tío Oomerclo ai>rol>a- 
j Por Real decreto de SS de Ma-
■0 do 1896 5- modiXicado i>ov la ley
bi . "^^ Í<ovlein.l>x*e tío 1899 esta- 

natural, por* la de 
Pop ^^^*^^ ^® ~^ ^*^ Marzo de 1900. 
jj^ ^^ ley tío Aloolioles ele 19 de 

^^ 1904 y Real decreto de ir 
He 1 1905, y pox* diferentes

Gs órdeno.s dictadas iiasta 13 
ele Julio de 1906.

^’I- 125. Los industaiales 
■1’6 después de aprobadas las ma- 
'í^Oias sean alta para el pago 

impuesto, serán incluidos en 
' ^'doues nominales, que forma- 
® 611 Cada localidad el mismo 

^^‘^cionario encargado de los tra- 
^•1®^ de matrícula; y bajo su res- 

^’^^í^bilidad comprenderá en és- 
cuantos inlustriales debm 

^'^^•icluidos, ya en virtu i de de- 
l^•yaeió^i da los interesados, se- 
'’’^^ (lisponen los artículos 115 y

i las relaciones de altas y de las ba- 
1 j^s que hayan formado, acompa- 

panadas de las declaraciones ori
ginales, ó bien certificación de 
no haber ocurrido en la localidad 

1 y en su término alta alguna en 
j el mismo mes.
j Estos datos han de estar confor- 
i mes en un todo con los asientos 
? de los registros de altas y bajas 
= que por separado deben llevar 
i necesariamente los Alea dos y
. Secretarios de Ayuntamiento, 
■ sentando por orden correlativo de 1 

fechas la de cada clase, sin en- ? 
: raienda alguna ni duplicidad en ¡ 
j la numeración de los asientos, y j 
1 cerrando los libros en fin de cada 
1 mes, bajo la penalidad estableci- 
’ da en el párrafj 6.° del ártica- » 
i lo 172. j
1 Art. 126. La Administración j 
1 de Hacienda de la provincia exa- 1 
i minará inmediatamente las rola- j 
• ciones y las declaraciones, las j 

confrontará entre sí con sus justi- i 
ficantes, y si ofreciesen reparos, 1 
las devolverá para que sesubsa- j 
nen en un término breve. j

Cuando los reparos no fuesen j 
pronta y debidamente solventa- ? 
dos, y siempre que la importancia ¡

de las bgjas lo indique como con- nuevo á la Intervención á los 
veniente, la Administración uti- efectos correspondientes.
lizirá con urgencia los servicios 
de la Investigacion.

En el caso de que no ofrezcan 
reparos, se aprobarán las declara
ciones, devolviendo un ejemplar 
de las relaciones al funcionario 
de que procedan.

Art. 127. La Administración 
reunirá todas las relaciones par- ’ menor cuota que la lega Imen te 
ciaies de altas, y lo mismo las de
bajas, de la capital y de los pue- ' 
blos, en una sola, y las pasará á 
la Intervención para los efectos 
indicados respecto de las matrí
culas en el artículo 113 de este ‘ 
Reglamento. 1

Las intervenciones cumplirán 
este servicio con la brevedad con- ’ 
veniente para que dentro de los 
diez primeros días de cada mes ' 
pueda la Administración pasar á ' 
la Tesorería, bajo la responsabili- 
dad del Jefe de Negociado respec- t 
tivo, copia literal de ambas reía- j 
clones correspondientes al mes 
anterior, conservan lose los orisi- í
nales en poder del mismo 
ciado para su custodia y 
efectos ulteriores.

Cuando se trate de altas 
pendientes á industrias

Nego- 
demás

corros- 
de la

tarifa de patentes y espectáculos 
públicos, se examinarán é inter
vendrán brevemente sin esperar 
el término indicado en el párrafo 
anterior, á fin de evitar perjuicios 
al Tesoro.

Después de comprobadas las 
altas y confirmada ó modificada 
la clasificación hecha, volverá de

1 Art. 128. La Administración, 
' por me lío de sus agentes, vigila- 

rá constantemente el ejercicio do 
las industrias; y si encontrase 
que algún industrial no está 

_ matriculado ó lo está en tarifa, 
■ clase ó concepto inferior al que 

lo corresponda, y contribuye con 

exigible, instruirá expediente 
' con arreglo á lo que para tales 

casos determina el Reglamento 
de la Inspección de Hacienda 
pública.

i Art. 129. La circunstancia de 
que pueda ser público el ejercicio 
de cualquiera industria, comercio 
de , y aun conocido de la Admi
nistración, no releva á los indus
triales á quienes compete el 
cumplimiento estricto de este 
Reglamento, con especialidad en 
lo relativo á la presentación pre
via de las declaraciones que se les 
exigen, ni menos de la penalidad 
en que incurren por la falta de 
presentación de las mismas.

Cuando las industrias, comer
cio, etc., se anuncien al público 
por medio de los periólicos ó de 
prospectos, sin que las personas 
que las ejercen hoyan presentado 
la declaración previa que, según 
el caso, proceda, podrá exigirse 
responsabilida 1 aiageate encarga
do de investígir en el respectivo 
distrito, si no iniciase inmeíiata- 
mente el oportuno expediente de 
defraudación.

(Se continuará»)
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760 2S de Ágosto de 1906

Num. 1.865.

Diputación provincial de Valladolid.
cibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Villalón Agosto quince de mil 
novecientos seis.—Luis Pierna- 
vieja,—Juan Brusés.

Contaduría de fondos provinciales. Suplemento.—Wies de Septiembre de 1903. iiwios »m.
Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente ano económico para satisfacer las obÜ 

gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforma á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de'’Septiembre de 1865, art. 121 do la de 29 de Agosto de 1882, regia 10 de la 
Instrucción de 1.® de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

CONCEPTO GENERAL

Ga.stos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cis.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo 1.”—Adniinistracionprovincial.
Capítulo 2.®—Servicios generales. .
Capítulo 3.“'—Obras obligatorias. . . .
Capítulo 4."—-Cargas.................................
Capítulo 5.®—Instrucción pública. , .
Capítulo 6.®— Beneficencia......................
Capítulo 7."—Corrección pública..
Capítulo 8.“—Imprevistos................... - .
Capítulo 10,®—Carreteras...........................
Capítulo 12.®—Otros gastos.................. .....
Capítulo 13.®—Resultas..............................
Capítulo 14.“—Ampliación. . . . . .
Capítulo 16.®—Devoluciones.....................

2231‘87 
49756'92 
11124‘39
2412‘22 

16671'44 
59552'62

6651'55 
39'69 

55120'59
4991'36 

874554'46 
»
»

» 
» 
>> 
»’ 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

2231'87 
49756'92 
11124'39
2412'22 

16671'44 
59552'62

6651 '55
39'69 

55120'59 
4991'36 

874554'46
»
»

Total 1083107'11 » » 1083107'11

Valladolid à 20 de Agosto de 1906.—El Contador de fondos provinciales, José Gorner. —V.” B? Ei 
Ordenador de pages, Francisco HicO,

Comisio7i provincial.—Sesión del 21 de Agosto de 1906.—Se acuerda aprobar la precedentes distri 
bucion de fondes y pubUquese en el Bolsfîn 0?icial de la provincia à les efectos de ley.-r-El Vicepre 
sidente accidental, Qregorio Grarcía.—El Secretario accidental, Samaniego. -

illSWMipCIMl.
Num. 1.873.

Tuente ei Sol.
Formado ed proyecto de presu

puesto municipal para el próxi
mo año de 1907, queda desde este 
día expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por el término de quince días, 
para oir reclamaciones, conforme 
dispone la ley Municipal; trans
currido que sea el plazco señalado, 
pasará á la discusión y votación 
definitiva de ¡a Junta municipal.

Fuente ei Sol 23 de Agosto de 
1906.—El Alcalde, Juan Sánchez.

««A*>S* WMWM IJ MI l W^I^B— —*»I ~'"'*T I^1^li

NÚM. 1.869,
5^atilla de los Ganos.

Terminado el Registro fiscal 
de edificios y solares existentes 
en este término municipal, que
da expuesto al público en la Se-
eretaría de este Ayuntamiento 
por ei término de quince días, á 1 
contar desde esta fecha, con el 1 
objeto de que los contribuyentes 
en él incluidos, puedan dentro 
de dicho plazo esaminarle, y ha
cer cuantas reclamaciones sean 
atendibles, para lo cual presen- 1

; taran en el acto de aquella los 
5 documentos que justifiquen la 
j misma, pues pasado aquél, serán 
i desestimables cuanta.s sean pre- 
i sentadas.

Matilla de lo.s Caños 20 de 
Agosto de 1906. —El Alcalde, Pe
dro R. Olmedo.—Diosdado Béca
res, Secretario.

líiuioiiMJísiiia. ,
Juzgados dé primera instancia é 

iagtrnccion.

NOM. 1.868.
OLMEDO.

Don José Lopez Arbizu, Juez de j 
instrucción de este partido.
Por el presente edicto cito, 

llamo y emplazo al penado Luis 
Martínez Martin, vecino de La 
Pedraja de Portillo, cuyo actual 

1 paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días 

1 empezados á contar desde el si
guiente al en que este edicto sea 
insertado en el Boletín Oficial j 
de esta provincia, ..comparezca i 
ante la Sala audiencia de este ' 
Juzgado, con el fin de requerirle • 
para que en el acto de serlo sa- ; 
tisfaga la cantidad de cuatrocien

tas catorce peseta.? con cincuenta 
céntimos, á que ascienden las- 
costas causadas en, la causa se
guida en este Juzgado contra 
el mismo y otro, por hurto.

Dado en Olmedo á veintitrés 
de Julio de mil novecientos seis 
—José Lopez Arbizu.—P. 8. M., 
Licenciado Enrique Peláez.

NuM. 1.872,
VILLALON.

Dr. Don Luis Piernavieja y Soto, 
Juez de imstruccion de este 
partido.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número 
l.“ del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se 
cita y llama al procesado Fran
cisco Cantero (á) Chato, quin
quillero, natural de Fuente! 
Aranda, cuyas demás circuns- j 
tandas no constan, para que en | 
el término de diez días siguien- s 
tes al de la publicación de la pre
sente en la Gacela oficial, corn- l 
parezca ante este .Juzgado' con el • 
fin de prestar declaración inda- ! 
gatoria en la causa que se le si- ¡ 
gue con el número 66 del co- j 
niente año, por lesiones causa- ' 
das á Lorenzo García Pastor, ve- ; 
ciño de Villarramiel, bajo aper- j

Nü«. 1 866.

ínstitiits gsasral y th:;:: ‘
DE

V Á LL A D OLID.

Anuncio oficial.
Con arreglo al art. 38 del Re

glamento de los Institutos gene
rales y técnicos aprobado por 
Real orden de 29 de Septiembre 
de 1901, la matrícula ordinaria 
para el próximo curso de 1906 á 
1907 en la enseñanza oficial, 
quedará abierta en esto Estable
cimiento el día 1.® del próximo 
Septiembre, terminando el 30 del 
mismo á las 24.

La no oficial colegiada, tendrá 
lugar en la primera quincena de 
Octubre.

Los derechos que en concepto 
de matrícula han de abonar tan
to los alumnos oficiales como los 
no oficiales colegiados, según es
tablece en su apartado tercero, 
art. 26, la vigente ley del Timbre 
aprobada por Real decreto de 1.° 
de Enero del corriente año, son: 
Ocho pesetas en papel de pagos 
ai Estado por asignatura, más 
cuatro sellos móviles de diez cén
timos para fijarlos en el papel de 
pagos, en la petición y en la ins 
cripcion respectiva, por toda.s las 
en que se matriculen.

Los que por cualquier circuns
tancia, no hubieran podido ma- 
tricularse en los plazos anterior
mente citados, podrán verificario 
hasta 31 de Octubre abonando 
dobles derechos.

Todos los alumnos necesitan 
justificar por medio de la cédula 
personal, volante de la Alcaldía 
de barrio ó ei testimonio de per
sona conocida, que el domicilio 
legal ó académico del alumno 
se halla dentro del territorio del 
Instituto respectivo.

Todos los alumnos al hacer su 
matrícula, deben justificar quo 
tienen aprobado el examen de in
greso si son do primer año; y Ls 
asignaturas de cursos anteriores 
si son de otro.

Toda matrícula hecha, que no 
cumpla con lo expuesto anterior
mente, quedará anulada, así co
rno los exámenes si éstos llega
ran á verifioarse.

Los alumnos de todas las ense
ñanzas que hayan cumplido 14 
años, necesitan presentar la cé-’ 
dula personal.

IjO que se anuncia para concci* 
miento de los interesados.

Valladolid 16 de Agosto do 
1906. — V.® B.® El Director, Polv 
carpo AJingole.—El Secretario, 
Marcelo Llorenle. '

nt4-?e»u íier Hospicio pruvuirjiM»
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